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Téngase en cuenta que la entidad demandante descorrió en tiempo el 

traslado de los medios exceptivos propuestos por la parte demandada. 

 

Conforme con lo anterior y previo a continuar con el trámite del proceso, se 

requiere al apoderado de la parte actora para que en el término de cinco (5) 

días proceda a acreditar el embargo de los bienes inmuebles dados en 

garantía dentro del presente asunto. 

 

Vencido el anterior termino, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer.  

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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